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HIPERCONSTRU S.A. 

Guayaquil, 14 de agosto del 2014 

Señora. 
Aminta Yadira Suarez Rodríguez, 

Ciudad.- 

gOZz7+-M-98 
De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la junta General de Accionista de la Compañía 
HIPERCONSTRU $.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla nuevamente a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a usted 
como Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 

manera individual. 

HIPERCONSTRU S.A., se constituyo el 09 de junio del 2008, mediante Escritura Pública 
autorizada por el Notario 21 del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el día 09 de julio del 2008. 

C.P.A./Ana úcja Moreno Rendon 
SEC! ARÍA Ad-Hoc de la Junta 

Razón.- Aminta Yadira Suarez Rodríguez, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

Guayaquil, con C.C.No. 130682209-7, acepto el nombramiento de Gerente General de la 
Compañía HIPERCONSTRU S.A. 
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FECHA DE REPERTORIO: 29/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:36 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . 

1.- Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente ¡Genefal, de la Compañía 
HIPERCONSTRU S.A., afavor ide AMINTA YADIRA SUAREZ 
RODRIGUEZ, de fojas 43.513 a 43.515, Registro de Nombramientos”. 
número 14,015». 
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UE CA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 20 de octubre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva hesponsabilidad de la o el ) 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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